
M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
por veinte anos,
para todo el territorio español, sus colonias y pro­
tectorado, por "UN PANTALON PARA BASO" cuyo privile­
gio se solicita a favor de Doña RAMONA RIERA VALLS , 
de nacionalidad española, domiciliada en Barcelona, 
Plaza de Tetuan, ns 6, 4&.

M E. M 0 R I A D E  S C R I P T I V A
El presente modelo de utilidad se refiere a un nue­

vo tipo de pantalón para baño, cuya ventaja reside en 
sus cualidades protectoras y esponjadoras , sirviendo 
igualmente como eficaz aislante térmico para el cuerpo 

5 sobre todo, cuando el usuario sale del baño.
Este nuevo pantalón tiene además uua ventaja de ti 

po exclusivamente mecánioo al tener una doble elasti­
cidad en el sentido correspondiente a su espesor , lo 
que comunica a la prenda antes mencionada un mullido
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muy eficaz.

Las anteriores ventajas son todas ellas debidas 
a la especial constitución del nuevo pantalón ^

Para facilitar la comprensión del presente modelo 
se adjunta a titulo enunciativo y sin carácter res - 
trictivo , un plano esquemático en el que se muestra, 
en la figura^, un pantalón de este tipo de acuerdo con 
un modelo de ejecución preferente del mismo, y en la 
figura 2 un corte transversal del tejido de rizo pa­
ra apreciar la disposición de los bucles tanto en la 
cara interna como en la externa del pantalón de la 
figura 1.

Este pantalón consiste en un pantalón corto del ti 
po comunmente llamado "short" constituido con tejijdo 
de rizo,10 el cual está provisto, por lo menos en su 
cara intema 11 de bucles protectores y esponjadores 
12,una de cuyas misiones es la de empapar la humedad 
y proteger térmicamente el cuerpo cuando el usuarip 
sale del baño y se pone el pantalón . El tejido es - 
ponjador de rizo del pantalón tiene ventajosamente , 
además de unos bucles esponjadores internos 12 , es 
decir dirigidos hacia la parte interna del pantalón 
para quedar en contacto con el cuerpo del usuario , 
otros bucles protectores 13 en su cara externa 14 pa­
ra conferir una doble elasticidad en el sentido 15 
del espesor del tejido, así como un mullido más eficaz 
a la prenda y una mayor protección térmica y aísla - 
miento debido a la existencia y especial disposición 
de esta multiplicidad de bucles .



Descrito suficientemente el presente modelo en 
correspondencia con los diseños anexos, se comprende 
que podrán introducirse en el mismo cualesquiera mo­
dificaciones de detalle se estimen convenientes siem 
pre que no afecten su esencialidad a cuyo fin se de­
claran de novedad en España las siguientes reivindica 
ciones que constituyen la

N O T A  R E I V I N D I C A T O R I A
16 - UN PANTALON PARA BAÑO que consiste en un pan 

talón corto constituido con tejido de rizo provisto 
de bucles protectores y esponjadores, por lo menos en 
la cara interna del pantalón, para empapar la humedad 
y proteger térmicamente el cuerpo cuando se sale d¡el 
baño y se pone el pantalón.

26 - Un pantalón, según la anterior reivindicación, 
en el que el tejido esponjador de rizo del pantalón, 
tiene, además de unos bucles esponjadores internos
es decir dirigidos hacia la parte interna del panta-
 ̂ ¡Ion, otros bucles protectores en su cara externa¡pa­

ra la doble elasticidad y mullido de la prenda así 
como la más eficaz protección térmica debido a la muí 
tiplicidad de bucles antes mencionada.

36 - UN PANTALON PARA BAÑO .
Todo tal y conforme queda descrito y reivindicado 

en la memoria descriptiva que antecede y que consta 
de tres hojas escritas a máquina por una sola cara y 
un plano que la ilustra .

MADRID, de Febrero de 1.956 
RAMONA RIERA VALLS 
P.A
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